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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mím. 24.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 47 de la vigente ley de 
Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, deben hallarse actual
mente ocupados los Ayuntamientos 
en la preparación del alistamiento 
que ha de ultimarse el dia 26 del 
mes actual; y siendo esta la pri
mera de las operaciones de la 
quinta, parece el momento oportuno 
para que el Gobierno adopte las 
disposiciones y haga las preven
ciones necesarias á fin de dar 
satisfacción á la opinión, justa
mente indignada en presencia de 
los abusos que todos los años se 
denuncian en vano.

La extensión y gravedad del mal 
durante los últimos excede á toda 
ponderación, y el Gobierno se 
halla decidido á conseguir que en 
el actual las operaciones de la 
quinta se practiquen en forma 
estrictamente legal, ó á satisfacer 
en otro caso las legitimas reclama
ciones de la opinión con el empleo 
de los medios represivos que la ley 
pone en su mano, sin contemplación 
alguna.

Si este no fuera en todo caso un 
deber impuesto á los Gobiernos 
por la ley por la misión que en la 
sociedad les incumbe, se lo impon
drían en la actualidad las circuns
tancias porque el país atraviesa, 
puesto que, de no obrarse en esta 
materia con escrupulosidad suma, 
aparte de lo que siempre significa 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

la violación de la ley y el agravio 
de la moral, se obtendría el resul
tado injusto de obligar á que pres
tasen el servicio militar en Cuba 
mozos á quienes no les habría 
correspondido si se cumpliera 
rigurosamente la ley, mientras 
otros evadían el cumplimiento de 
tan sagrado deber merced á repro
bados procedimientos.

Alguna provincia se lamenta de 
que la inflexibilidad con que 
procura cumplir sus deberes en 
este punto le produce la desventaja 
de que sus habitantes contribuyan 
en proporción mucho mayor que 
los de las demás á la necesidades 
del Ejército, y clama con razón 
contra los perj uicios que el cum
plimiento de la ley le irroga por el 
notorio desprecio de que es objeto 
en otras provincias.

El Gobierno ha hecho hasta 
ahora cuanto ha podido al resolver 
los expedientes de exenciones en 
que por virtud de alzadas ha tenido 
que intervenir; y al observar la 
frecuencia con que en alguna pro
vincia se apelaba., para aplicar 
excepciones del servicio activo, á 
la denuncia de prófugos, que luego 
resultaban niños de corta edad ó 
soldados que habían cumplido ya, 
ó que estaban en situación legal en 
sus casas, ó que á lo mejor se 
hallaban con las armas en la mano 
cuando eran denunciados ó tenidos 
por prófugos para aplicar los 
beneficios de la ley al denunciador, 
no sólo ha revocodo los fallos, sino 
que ha ordenado el pase de tanto 
de culpa á los Tribunales y ha 
dictado la Real orden de l.° de 
Octubre último, publicada en la 
Gaceta del 16, en la que se contie
nen reglas á las cuales ha de aj us- 
tarse en lo sucesivo el expediente 
para la aplicación de los beneficios 
de los articulos 31 y 100 de la ley, 
que si se cumplen, como es forzoso 
cumplirlas, evitarán en adelante 
tales abusos en este punto.

En cuanto al reemplazo que se 
está preparando, S. M. el Rey 

(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente, ha tenido á bien dictar 
las siguientes reglas, para que sean 
observadas por V. S. en lo que le 
concierne, y las traslade á la Comi
sión provincial y á los Ayunta
mientos por lo que á ellos se refiere:

1. a Los talladores ante el Ayun
tamiento serán sargentos, en donde 
haya guarnición, conforme al ar
ticulo 76 de la ley, á cuyo efecto, 
sin excusa alguna, los Alcaldes 
solicitarán de la Autoridad militar 
de la localidad su designación con 
la anticipación debida. Los Alcal
des de los pueblos donde no haya 
guarnición harán igual solicitud 
al Gobernador militar ó Coman
dante de armas para que pueda 
designar los sargentos que se hallen 
disfrutando licencia temporal, ó en 
la reserva ó zona de reclutamiento, 
y á falta de ellos, para que le seña
len personas del Ej ército, cualquiera 
que sea su residencia y situación, 
que puedan desempeñar aquel 
cometido.

Solo á falta de designación pol
la Autoridad militar, ó de con
currencia del designado, podrá el 
Ayuntamiento confiar la medición 
á otras personas.

Al propio tiempo solicitarán los 
Alcaldes de la Autoridad militar el 
nombramiento de un Oficial del 
Ejército que presencie la talla, sin 
perjuicio de la asistencia de los 
Oficiales retirados de la localidad, 
á quienes el Ayuntamiento invitará 
conforme á la ley, acreditándose 
en el expediente esta invitación, 
así como la contestación de la 
Autoridad militar á la solicitud de 
designación de Oficial y sargento.

Si al practicarse el reconoci
miento de la medida, proscripto en 
el art. 75 de la ley, se ofreciera 
alguna duda acerca de su exactitud, 
el Ayuntamiento dispondrá su 
comprobación, y en el acto se harán 
las modificaciones procedentes, 
pudiendo intervenir dicha compro
bación cualquier persona que por 
sus conocimientos pueda ilustrar el 
asunto, sea ó no interesado en el 
reemplazo.

2. a Hecha la clasificación y 
declaración de soldados por el 
Ayuntamiento en la forma pros
cripta en el capítulo 9.° de la ley, 
los Alcaldes remitirán á ese Gobier
no de provincia una relación 

duplicada, conforme al modelo nú
mero l.°, de la cual elevará V. S. 
un ejemplar á la Dirección general 
de Administración de este Minis
terio y además un resúmen del 
resultado general de la provincia, 
hecho conforme al modelo núin. 2. 
En vista de los datos que ofrezca 
.esta relación, ordenará V. S. por 
si la revisión de la quinta ante la 
Comisión provincial, usando de la 
facultad que le concede el art. 82 
de la ley, en todos los pueblos en 
que racionalmente deba suponerse 
su conveniencia, sin perjuicio de 
hacerse además en todos aquellos 
en que haya reclamación, y dando 
cuenta á la Dirección general de 
sus resoluciones en este punto.

3.a Las sesiones que las Comi
siones provinciales dediquen á la 
révision de la quinta serán preci
samente presididas por V. S., sin 
que pueda excusarse de hacerlo 
mas que en casos extraordinarios, 
y dando cuenta de las razones que 
le hayan impedido el cumplimiento 
de este deber.

La Comisión provincial invitará 
á la Autoridad militar para que, 
al hacer la designación del Médico 
que haya de practicar los recono
cimientos en unión del que ella 
nombre, formule además una pro
puesta en que figuren Médicos 
militares ó civiles indistintamente, 
y dentro de la cual hará la Comi
sión el nombramiento de Médico 
tercero para dirimir las discordias.

Al exacto cumplimiento de estas 
reglas debe consagrar V. S. su 
preferente atención, estando el 
Gobierno dispuesto por su parte á 
no transigir en esta materia, y 
proponiéndose usar de la facultad 
que la ley le concede de inspeccio
nar las actuaciones de los juicios 
de exención por medio de Comisa
rios regios ó Comisiones extraordi
narias, firme en su propósito de 
que, si el actual reemplazo no 
significase un adelanto notorio en 
el cumplimiento de la ley, quede á 
lo menos satisfecha la opinión pol
la inflexibilidad con que se repri
man los abusos que lleguen á 
cometerse.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Enero de 1896.—Cos-Gayon.=Señor 
Gobernador de la provincia de......

(De la Gaceta núm. 23.)
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GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Con esta fecha se eleva al 
Excino. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Luis Gutiérrez Mena, 
vecino y elector del Valle de Mena, 
contra un acuerdo de la Comisión 
provincial que declaró la validez 
de las elecciones municipales veri
ficadas en aquel distrito el dia 24 
de Noviembre último.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 26 del regla
mento provisional para el procedi
miento administrativo de 22 de 
Octubre de 1889.

Burgos 22 de Enero de 1896.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Rafael Ferez Alcalde.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Impuesto especial sobre el alcohol.

Año económico ele 1895-96.

Segunda lista cobratoria por pa
tentes de elaboración de alcohol de 
vino, correspondiente al actual 
año económico, que forma esta 
Administración para hacer efectivo 
el referido impuesto á los indus
triales que se expresan, dados de 
alta con posterioridad al 12 de 
Agosto de 1895, en que se formó la 
primera lista cobratoria por el 
concepto expresado:

Burgos 21 de Enero de 1896.= 
I El Oficial del Negociado, Manuel 
I García.—Conforme: El Administra

dor de Hacienda, Román Posse. — 
Intervenido y tomada razón.=Fe- 
lipe Soriano.

Lo que de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 47 del regla
mento de 29 de Agosto de 1893. se 
hace público para conocimiento de 
los interesados, quienes podrán 
presentar dentro del término de 15 
dias, á contar desde el de esta pu
blicación, las reclamaciones que 
estimen oportunas, que serán tra
mitadas en la forma establecida en 
los artículos 42 y 43 del citado 
reglamento.

Burgos 22 de Enero de 1896.= 
El Administrador de Hacienda, 
Román Possc.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Por la Dirección general de los 
Registros Civil y de la propiedad y 
del Notariado se ha dirigido al 
limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia, con fecha 16 del actual, la co
municación siguiente:

«limo. Sr.:=El Sr. Ministro de 
Fomento comunica, con fecha 3 
del corriente, al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia la Real orden si
guiente, = Excmo. Sr.:=Enterada 
S. M. la Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) del 
estado en que se hallan en la Di
rección general del ' Instituto geo
gráfico y estadístico los trabajos 
relativos á la estadística del movi
miento de la población de España, 
correspondiente al periodo de 1886- 
88, así como los de avance poste
riores á dicho periodo, y teniendo 
presente lo dispuesto en la ley 
fecha 18 de Junio de 1887, 'dictada 
para el estudio de la población, en 
cuyo artículo 5.° se impone á los 
Jueces municipales el deber de fa
cilitar á este Ministerio por con
ducto de la expresada Dirección 
general los datos que les sean pe
didos pora formar la citada esta
dística, ha tenido á bien disponer:

1. ° Que sin pérdida de tiempo 
se proceda ó reclamar á todos los 
Jueces municipales de la Peninsula 
é islas adyacentes en las relaciones 
ú hojas impresas que al expresado 
objeto [se han preparado, extrac
tos numéricos circunstanciados de 
cuantas actas de nacimientos, ma
trimonios y defunciones suscribie
ron en sus libros durante el sexenio 
de 1889-94;y

2. ° Que á fin de que todos los 
Juzgados municipales evacúen este 
servicio con la debida diligencia, 
auque por él no hayan de recibir 
retribución alguna á causa de las 
economías introducidas en los pre
supuestos generales del Estado se 
signifique al Ministerio de Gracia y 
Justicia la necesidad de que al cir
cular como otras veces á los pro
pios Juzgados por conducto de los 
Presidentes de las Audiencias ter
ritoriales las órdenes á que se re
fiere el mencionado art. 5.° de la 
ley anteriormente citada., les haga 
entender la obligación en que están

de suministrar los datos de que se 
trata á los Jefes de trabajos esta
dísticos de los provincias en la for
ma y á medida que estos funciona
rios los soliciten.

Lo que traslado á V. I. para que 
á los fines de la preinserta Real 
orden se sirva excitar el celo de los 
Jueces municipales de ese territo
rio para el mejor y mas exacto des
empeño del servicio que se les re
clama.»

Lo que por disposición de V. S. I. 
se publica en el presente Boletín 
oficial para su mas exacto y pun
tual cumplimiento por los Jueces 
municipales de los partidos corres
pondientes á la provincia.

Burgos 31 de Diciembre de 1895. 
I —El Secretario de gobierno, Ra

món. A. Vahíos.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

4.a Sección.

Convocatoria á oposiciones especiales 
para la isla de Ceiba en plazas de 
Oficiales Médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad militar.
En virtud de lo dispuesto por 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, en 
Real órden de 14 de Enero actual, 
se convoca á oposiciones públicas 
para proveer varias plazas de Mé
dicos segundos del Cuerpo de Sani
dad militar con destino al Ejército 
de la isla de Cuba, disfrutando el 
sueldo de Médicos primeros de Ul
tramar; con la obligación de servir 
seis años en dicha Antilla.

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para las referidas opo
siciones en esta Sección en las 
horas de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta el 10 de Marzo inclu
sive.

Los Doctores, Licenciados en Me
dicina y Cirugía por las Universi
dades oficiales delReino, ó alumnos 
con ejercicios aprobados, que por 
sí ó por medio de persona autori
zada al efecto quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar le
galmente, para ser admitidos á la 
firma, las circunstancias siguientes:

1. a Ser español ó estar natura
lizados en España.

2. a No pasar de la edad de cua
renta años el dia que soliciten la 
admisión en el concurso.

3. a Hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres.

4. a Tener la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar.

Y 5.a Haber obtenido el título 
de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna de 
las Universidades oficiales del Rei
no ó tener aprobados los ejercicios 
necesarios para ello.

Justificarán que son españoles y 
que no han pasado de la edad de 
cuarenta años, con certificado de

inscripción en el registro civil, los 
que deben reunir este requisito, y 
en caso contrario, con copia, en 
debida regla, de la partida de bau
tismo; debiendo acompañar en uno 
y otro caso la cédula personal. 
Justificarán hallarse cu el pleno 
goce de sus derechos civiles y polí
ticos y ser de buena vida y costum
bres, con certificación de la Auto
ridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada y legalizada en 
fechas posteriores á las de este 
edicto. Justificarán que tienen la 
aptitud física que se requiere para 
el servicio militar, mediante certi
ficado de reconocimiento hecho en 
virtud de órden de esta Sección 
bajo la presidencia del Director del 
Hospital militar, por dos Jefes ú 
Oficiales Médicos destinados en 
aquel establecimiento. Justificarán 
haber obtenido el grado de Doctor 
ó el de Licenciado en Medicina y 
Cirugía en alguna de las Universi
dades oficiales del Reino, ó tener 
aprobados los ejercicios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada 
de dicho título ó certificado de la 
Universidad en que hubiesen apro
bado los ejercicios.

Los que solo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al gra
do de Licenciado, deberán acredi
tar que han satisfecho el pago de 
los derechos do expedición del 
citado título, antes de darse por 
terminadas las oposiciones.

Los Doctores, Licenciados en Me
dicina y Cirujía, ó los alumnos 
aprobados residentes fuera de Ma
drid, que por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto entre
guen, con la oportuna anticipación, 
á los Inspectores de Sanidad Militar 
de las Capitanías generales de la 
Península é islas adyacentes, ins
tancia suficientemente documenta
da, dirigida al General Jefe de esta 
Sección, solicitando ser admitidos 
al presente concurso de oposicio
nes, serán condicionalmente inclui
dos en la lista de los opositores; 
pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en esta Corte su 
firma, antes del dia señalado para 
el primer' ejercicio, sin cuyo re
quisito no será válida dicha inclu
sión.

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documenta
da, siempre que con ella se acom
pañen en toda regla legalizados 
los documentos necesarios para 
que los aspirantes puedan ser ad
mitidos á la firma, excepción hecha 
del certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores, Licenciados ó 
alumnos aprobados, residentes fue
ra de Madrid, cuyas instancias no 
lleguen á esta Sección antes de que 
espire el plazo señalado para la fir
ma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el pro
grama aprobado por S. M. en 15 de



Noviembre de 1888 (Colección Le
gislativa del Ejército, núm. 422), y 
á las modificaciones, en la parte 
preceptiva del mismo, establecidas 
por Real orden de 2 de Agosto de 
1892 (Colección Legislativa del 
Ejército, núm. 267), todo ello pu
blicado también en la Gaceta.

En cumplimiento de lo que se 
previene en dicho programa, se 
advierte á todos los que se inscri
ban para tomar parte en estas 
oposiciones, que el primer ejercicio, 
al cual necesariamente deberán 
concurrir todos ellos, se efectuará 
en el Hospital militar de esta plaza 
el dia 15 de Marzo próximo á las 
nueve en punto de la mañana.

Madrid 17 de Enero de 1896.= 
El General Jefe de la Sección, 
Martínez.

OBRAS PÚBLICAS.

Declarada la necesidad de la 
ocupación de las fincas que han de 
ser expropiadas en el término mu
nicipal de Sotresgudo, para la eje
cución de las obras de la carretera 
de tercer orden de Villanueva de 
Argaño á la Estación de Herrera, 
trozo 2.°, por acuerdo del Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
fecha 7 de Mayo del año último, y 
no habiéndose presentado reclama
ción alguna por los interesados, se 
avisa por medio del Boletín oficial 
á todos los propietarios contenidos 
en la relación nominal rectificada 
que se publicó en dicho Boletín 
oficial núm. 108 correspondiente al 
diíi 9 de Julio de 1893, señalándoles 
8 dias de plazo para que compa
rezcan ante el Alcalde de dicho" 
pueblo á hacer la designación del 
perito que á cada uno ha de repre
sentar en las operaciones de medi
ción y tasación de dichas fincas, 
advirtiéndoles que el nombramien
to de peritos ante dicha Autoridad 
local, ha de hacerse por las mismas 
personas que constan en la relación 
nominal, no admitiéndose repre
sentación agena, sino por medio de 
poder debidamente autorizado, y 
que los referidos peritos han de 
reunir las condiciones prescritas 
en el artículo 21 de la Ley y el 32 
del Reglamento para su ejecución.

Burgos 24 de Enero de 1896.= 
El Ingeniero Jefe, M. Martin Cam
pos.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Ignorándose el paradero de los 

mozos Antonio Sancho Aparacio, 
Guillermo Domingo Perez, Feli
pe Antón Pérez, Maximino Sebal 
Rodríguez, Jesús Simón González, 
Inocencio Madrid Perez, Atanasio 
Blanco García, Leovigildo Rodrí
guez Esgueva, Antolin Izquierdo 
Perdiguero, Atilano Escudero Alon
so, Atilano Clares Izquierdo y Serapio 
López Méndez, naturales de esta 
villa como nacidos en ella durante 
todo el año de 1877; y desconocién

dose también la residencia actual 
de sus padres ó representantes le
gales, se les cita por medio del 
presente edicto para que concu
rran á la rectificación del alista
miento de esta villa practicado con 
arreglo á la Ley de reemplazos de 
11 de Julio de 1885, que ha de tener 
lugar en la casa consistorial el úl
timo domingo del corriente mes de 
Enero á las nueve de su mañana, 
asi como en los dias sucesivos, aun 
no festivos, hasta la víspera del acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados sorteables que se verifi
cará el segundo domingo del próxi
mo mes de Febrero en el mismo 
local desde las ocho de su mañana, 
para cuyo acto también se les cita, 
si quedasen definitivamente alis
tados; apercibidos que de no hacerlo 
en el primer caso les parará per- 
j uicio, y en el segundo serán decla
rados prófugos con arreglo al ar
tículo 87 de aquella ley.

Asi mismo se ruega á los Señores 
Alcaldes en cuyo distrito hayan 
podido ser alistados lo participen á 
esta Alcaldía á los efectos preve
nidos en mencionada ley.

Aranda de Duero 22 de Enero de 
1896. = El Alcalde Presidente, 
Francisco López.

Alcaldía de Cilleruelo de Brida.
El mozo Cristóbal Saiz, hijo de 

Mariana Saiz que nació en el pueblo 
de Montejo de este término muni
cipal el dia 19 de Noviembre de 
1877, no ha sido alistado en este 
Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual porque él y su madre 
hace ya mas de 10 años que no 
residen en este distrito ni se sabe 
su paradero.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que llegando á conocimiento del 
Ayuntamiento en que aquel se 
halle empadronado, proceda á 
incluirle en el alistamiento del 
corriente ano, si no lo hubiera ya 
verificado.

Alfoz de Bricia 17 de Enero de 
1896.=El Alcalde, Raimundo López

Alcaldía de Aranda de Duero.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, asi como de la 
de urbano del año próximo de 
1896-97, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, rela
ciones de altas y bajas acompaña
das de los documentos de adquisi
ción ó que acrediten haberse sa
tisfecho á la Hacienda los derechos

1896.

Imprenta de la Diputación provincial.

de la 
de la

Igual anuncio hacen, respecto do 
las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería, los Alcaldes de

Vadocondes.
Cogollos.
Oquillas.
Pedresa del Principe.
Cuevas de Amaya.
Villaverde Peñaorada.
Villaveta.
Villusto.
Valle de Hoz de Arreba.
La Vid de Bureba.
Santa Cecilia.
San Juan del Monte.
Gamonal.
Citores del Páramo.
Retuerta.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hormaza.
La Cueva de Roa.
Cebrecos.

Comisaría de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor de utensilios de esta plaza, 
Hace saber: que debiendo ad

quirir la Administacion de utensi
lios de esta plaza los artículos ne
cesarios en la misma y que se ex
presan en el anuncio fijado en la 
tablilla del establecimiento, se con
voca á concurso de postores para 
el dia 7 del próximo mes de Febre
ro á las once de la mañana.

Los que deseen interesarse en él 
podrán enterarse de la condición 
de los artículos y demás pormeno
res que deben ser conocidos de 
antemano, á cuyo efecto estarán 
de manifiesto en la Administración 
indicada de nueve á doce 
mañana y de una á cinco 
tarde.

Burgos 22 de Enero de 
=Florencio Blanco.

Alcaldía de Brimesca.
Hallándose vacante la plaza de 

Director de la banda de música y 
academia municipal de esta ciu
dad por renuncia de D. Luis Iñi- 
guez Calvo, con la dotación de 2 
pesetas diarias y bajo el pliego de 
condiciones qué está expuesto en 
la Secretaria de este Excmo. Ayun
tamiento, se anuncia al público 
para que los que se crean aptos 
para el desempeño de dicho cargo 
presenten sus solicitudes acompa
ñadas de cédula personal, partida 
de bautismo y certificación de bue
na conducta, etc., en el término de 
30 dias contados desde el de la

Alcaldía deMiraveche.

Se halla vacante la plaza de 
Veterinario é inspector de carnes 
de esta villa con el haber anual de 
62 fanegas de trigo y 10 pesetas 
respectivamente, advirtiendo que 
hay 35 parejas de muías de labranza 
y bastante ganado de carga que 
pueden producir utilidades por el 
mucho herraje que se gasta, siendo 
además esta villa de mucho trán
sito de ganado de carga para la 
tras-sierra.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 30 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Miraveche 23 de Enero de 1896. 
—El Alcalde, Bruno Ruiz.

Alcaldía de Cíllaperlata.

Con.el objeto de proceder á la 
rectificación del amillaramiento y 
refundición del los apéndices de los 
últimos cinco años, según dispone 
el art. 46 del reglamento de la con
tribución territorial fecha 30 de 
Septiembre de 1885, los contribu
yentes por rustica, urbana y pe
cuaria de este distrito presentarán 
en el término de 15 dias á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, en 
la secretaria del Ayuntamiento, re
laciones duplicadas de las altera
ciones que hayan sufrido en su 
riqueza debidamente reintegradas 
y acompañadas de los documen
tos de adquisición; advirtiéndose 
que transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá declaración ni recla
mación alguna.

Cíllaperlata 21 de Enero de 1896.
=E1 Alcalde, Joaquín S. de Para- Guardia civil.—Burgos.

' -D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, 
segundo Teniente de la Coman
dancia de la Guardia civil de 
Burgos y encargado de la ins
trucción de expediente para me
jorar el acuartelamiento de la 
fuerza del puesto de Quintanilla 
Escalada,
Hace saber: que en un plazo de 

dos meses á contar desde la inser
ción del presento anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pue
den los propietarios que lo deseen 
presentar proposiciones ofrecien
do casa para alojamiento de la 
fuerza de dicho puesto, con arreglo 
al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la casa-cuar
tel del referido Quintanilla Escala
da y en la oficina de mi cargo.

Sedaño 19 do Enero de 1896.= 
Antonio Rodríguez y Rodríguez.

reales ó impuesto de traslación de I inserción en el Boletín oficial de 
dominio, sin cuyos requisitos no la provincia.
serán admitidas; asi como no sur- Briviesca 21 de Enero de 1896 
tiran efecto las presentadas des- =E1 Alcalde, Manuel Marroquin. ' 
pues, sino para el año económico 
de 1897 á 98.

Aranda de Duero 20 Enero de
1896.=E1 Alcalde, Francisco Ló
pez.


